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A partir del próximo año, todos los comerciantes y particulares que utilicen este medio
de publicidad, deberán cubrir el pago de los derechos y estar registrados en el padrón
de la Dirección de Ecología.

  

                    Guaymas, Sonora a 10 de Diciembre de 2010.- El Ayuntamiento de Guaymas, a
través de la Dirección de Infraestructura Urbana y Ecología, iniciarán un programa intenso para
la regulación de publicidad sonora, fonética y autoparlante, el cual entrará en funcionamiento el
próximo año.

  

Será la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal, la encargada de la regulación y
control de las emisiones sonoras, ya que gracias a la modificación que se hizo a la actual Ley
de Ingresos, el cobro por publicidad sonora, fonética y autoparlante pasa a ser una de las
atribuciones de la dirección, así lo explicó la titular de Ecología, Santa Nápoles Trujillo.

  

Señaló que a partir del 2011, todos los comerciantes y particulares que utilicen este medio de
publicidad, deberán cubrir el pago de los derechos correspondientes y estar registrados en el
padrón que establecerá la Dirección de Ecología.

  

Esto nos permitirá regular la emisión de ruido de fuentes móviles, como carros de perifoneo y
fijas como ventas con equipo de sonido, así como realizar operativos en colonias para detectar
a quienes excedan los decibeles máximos permitidos, apuntó.

  

Reiteró que para el siguiente año, todas las personas físicas o morales que utilicen este medio
de comunicación deberán contar con su permiso, mismo que será expedido con la
condicionante de respetar la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, la cual establece
los límites máximos permisibles de emisión de ruido de fuentes fijas y móviles.
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